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CIRCULAR 2018-003 

Manizales, 05 de febrero de 2018 

TODO EL PERSONAL PARA 

ASUNTO: Precio de Venta de Equipos, Materiales y Mano de Obra 

Con el presente documento se fijan los precios para el cobro de suministro de materiales y equipos, prestación 
de servicios de mano de obra en general y otros cargos asociados al servicio de energía eléctrica. 

Para la aplicación de la circular se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones 

1. Cuando se realice una revisión de la instalación de la conexión y la misma haya sido realizada por iniciativa 
de CHEC. esta no será objeto de cobro de conformidad con lo indicado en la resolución Creg 225 de 1997. 

2. En un servicio nuevo, se le debe cobrar al cliente el valor de la revisión de la instalación de la conexión 
/visita de puesta en servicio, más el valor de la instalación realizada (medidor. caja. acometida. puesta a 
tierra o sus combinaciones) de acuerdo a las tablas de mano de obra establecidas y el tipo de medida. 

3. En la Tabla 1, el ítem Conexión y/o ajuste de acometida en la red secundaría se debe cobrar únicamente el 
valor de $ 58. 700, en los siguientes casos: 

• Cuando en el predio se encuentre la acometida instalada y solo se deba realizar la conexión a la 
red secundaria y no se realice ninguna otra actividad. 

• Cuando en la actividad de daños y reparaciones se encuentre desajustada la acometida y se deba 
realizar la actividad de ajuste o cambio del conector y no se realice ninguna otra actividad. 

Para los demás casos donde se involucre el cambio y/o instalación de acometida solo se deben cobrar las 
diferentes combinaciones de actividades que se ejecuten en el predio 

• Cambio y/o instalación de medidor y acometida 
• Cambio y/o instalación de acometida y caja, 
• Cambio y/o instalación de acometida y puesta a tierra, 
• Cambio y/o instalación de medidor, caja y acometida, 
• Cambio y/o instalación de acometida, caja y puesta a tierra 
• Cambio y/o instalación de medidor, acometida y puesta a tierra 
• Cambio y/o instalación de medidor, acometida, caja y puesta a tierra. 

4. En la tabla 1. el concepto de conexión y desconexión de acometida provisional sólo aplica su cobro en los 
siguientes casos: 

• Cuando se requieran hacer adecuaciones de redes y/o instalación de transformador para dar el 
servicio, independiente de los cobros que corresponda realizar por trabajos a terceros. 

• Cuando al calcular el valor del consumo estimado del servicio temporal, éste supera $121.000 a 
pagar por el servicio. 

En los demás casos solo se debe cobrar de acuerdo con el consumo calculado por aforo de manera 
anticipada a través de factura de venta del servicio temporal. 

Para conexiones de provisionales de obra aplica cobrar la mano de obra de acuerdo al tipo de instalación 
que se realice (medidor, acometida, caja y lo sistema de puesta a tierra). 
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